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¿Hola?

https:// www.boe.es/boe/dias/2014/06/18/pdfs/BOE -B-2014-21943.pdf
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Incomprensit

Soy el Considerando Primero, el otrosí , el gerundio y el 

pluscuamperfecto. La perífrasis superflua, el retruécano y la 

elipsis constante. Soy ese òadjunto le remito a los efectos que 

procedan respecto del asunto de referenciaó Amigo de la 

ambigüedad, la imprecisión y de la remisión a la remisión. 

Adicto de la frase larga, ampulosa, pomposa y engolada. 

Nada de lectura fácil. Sólo Sosegada . Tómate tu tiempo y 

por si acaso, al lado, un diccionario. Soy la norma que sólo 

se entiende haciendo el pino y del revés. Amante de la 

salvedad y la excepción. Me pone el sesquipedalismo , los 

archisílabos , los anglicismos, las siglas y los anagramas. La 

PACA, ¡qué invento! Jerga administrativa, textos legislativos 

en chino ¡que gozada! Es cierto, no se entiende un pimiento. 

De eso se trata, si te digo otra cosa, te miento .ó

Incomprensit. Los Supervillanos de la 

Información Pública. 
Juan Carlos G. Melián y Rafa Camacho.
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https://mymabogados.com/incomprension-transparencia
https://mymabogados.com/incomprension-transparencia


Del derecho a saberé

Artículo 12. 
Derecho de 
acceso a la 
información 
pública.

Todas las personas tienen derecho a acceder 
a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución 
Española, desarrollados por esta Ley.

Artículo 13. 
Información 
pública.

Se entiende por información pública los 
contenidos o documentos, cualquiera que sea 
su formato o soporte, que obren en poder de 
alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno
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éal derecho a entender

Ley 19/2013 de transparencia, acceso 
a la información pública y buen 

gobierno

Artículo 5. Principios generales de la 
Publicidad Activa

Å5.4. La información sujeta a las 
obligaciones de transparencia será 
publicada (é) de una manera clara, 
estructurada y entendible para los 
interesados

Å5.5. Toda la información será 
comprensible , de acceso fácil y 
gratuito y estará a disposición de las 
personas con discapacidad en una 
modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera 
que resulten accesibles y 
comprensibles , conforme al principio 
de accesibilidad universal y diseño 
para todos

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 3. Principios generales.

Å1. Las Administraciones P¼blicas (é)

ÅDeberán respetar en su actuación y 
relaciones los siguientes principios:

Åb) Simplicidad, claridad y proximidad 
a los ciudadanos .
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Tenemos un problema...

ÅProdigioso Volcán ha 
analizado textos (2020) 
y trámites 
administrativos (2021) y 
no son claros en su 
mayoría. 

ÅLos estudiantes de 
Derecho opinan que un 
elevado porcentaje de 
los profesionales del 
derecho se expresa de 
forma inadecuada 

Åno comprende 
el lenguaje 
administrativo

Åencuesta sobre 
transparencia 
realizada por el 
Defensor del Pueblo 
en 2017)

Åconsidera que el 
lenguaje jurídico es 
excesivamente 
complicado y 
difícil de entender. 
ÅDatos CGPJ recogidos en 

Informe de la Comisión de 
modernización del lenguaje 
jurídico

82% 43%

78 %
Textos adm .

72 %
Trámites 

vulnerabilidad

44 %
lenguaje oral 

56 % 
lenguaje 

escrito
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https://www.defensordelpueblo.es/otras-publicaciones/encuesta-transparencia-conclusiones/
https://lenguajeadministrativo.com/wp-content/uploads/2013/05/cmlj-recomendaciones.pdf


élo sabemosé

Opiniones de 20 técnicos de la Administración

ÅEl lenguaje suele ser arcaico y técnico : la redacción de 
los textos no se dirige a los ciudadanos, sino a los propios 
técnicos de la Administración.

ÅLas web son poco intuitivas y confusas en su estructura : 
reflejo de la compleja estructura interna de las 
administraciones públicas.

ÅFalta de accesibilidad : cumplimiento parcial de la ley.

ÅLa información no está orientada como servicio a las 
personas : no se responde a las necesidades que 
demandan las personas: información clara, sencillez en 
los trámites administrativos y factor humano.

ÅFalta de iconos, infografías, vídeos y recursos visuales : 
ayudan a la comprensión de la información compleja.

ÅMuchos contenidos están obsoletos, sin actualizar y sin 
cuidar.

Fuente : ¿Habla claro la Administración pública ?
Prodigioso Volcán 2020
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https://comunicacionclara.com/lenguaje-claro/
https://comunicacionclara.com/lenguaje-claro/


éy es urgente remediarlo

Diagnóstico de claridad del Ingreso Mínimo Vital

Å Lenguaje formal y retorcido

Å Más de 7000 palabras

Å 22 páginas de tamaño folio

Å Legibilidad baja

Å Diseño plano

Å Tiempo de lectura: 25 minutos

Fuente: Estudio de Prodigioso Volcán 2020
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11 de noviembre de 2021. El Periódico (vía Agencia EFE)

ÅSe ha concedido el IMV a 800.000 personas, cerca de la 

tercera parte de los beneficiarios previstos por el Gobierno.

ÅSolo llega al 8 % de la población que vive bajo el umbral de 

la pobreza, lo que se atribuye principalmente a la complejidad 

del procedimiento y los exigentes requisitos.

https://www.elperiodico.com/es/economia/20211111/tres-cuatro-solicitudes-ingreso-minimo-12834159


Lenguaje 

Claro 

y 

Gobierno 

Abierto

ANTECEDENTES
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¿Qué es el lenguaje claro?

Una comunicación está en lenguaje claro si la lengua , la 

estructura y el diseño son tan claros que el público al 

que está destinada puede encontrar fácilmente lo que 

necesita, comprende lo que encuentra y usa esa 

información .

International Plain Language Federation
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https://www.iplfederation.org/plain-language/


Ambos formatos buscan facilitar la comprensión de los textos

Lenguaje Claro no es lo mismo que 

Lectura Fácil

Lenguaje Claro

ÅDirigido a todas las 
personas

ÅNo necesita 
validación, aunque se 
revisan.

ÅNo se acortan las 
frases

Lectura Fácil 

ÅA personas con 
dificultades cognitivas 
transitorias o 
permanentes

ÅValidación por 
personas con 
dificultades cognitivas  
y/o por especialistas 

ÅSe acortan las frases 
por conceptos

ÅApoyo en edición con 
llamadas, dibujosé
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Fuente: 

¿Qué es la Lectura Fácil (LF )? 

Associació Lectura Fàcil

¿Cómo es un texto 

en Lectura Fácil?
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http://www.lecturafacil.net/es/info/1-que-es-la-lectura-facil-lf/
http://www.lecturafacil.net/es/info/1-que-es-la-lectura-facil-lf/
http://www.lecturafacil.net/es/info/1-que-es-la-lectura-facil-lf/


Antecedentes: Jeremy Bentham

Tratados de legislación civil y 
penal (1821)

La claridad y la brevedad son las dos 
cualidades primarias o principales del estilo de 
las leyes. 

La propiedad de las palabras, la armonía, 
todas las bellezas del estilo deben sacrificarse 
a la claridad . 

La ley debe ser el manual de instrucción de 
cada ciudadano, y es necesario que él mismo 
pueda consultarla en sus dudas , sin tener 
necesidad de intérprete.

Nomografía o el arte de 
redactar leyes (1843 póstuma )

Que las palabras de la ley se pesen como 
diamantes .

Que todas las personas deseosas de mejorar 
las instituciones legales deban también estar 
deseosas de mejorar el lenguaje legal .

Fuente: Germán Jair Arenas. Lenguaje claro (derecho a comprender el Derecho). Revista Eunomía nº15      
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https://e-revistas.uc3m.es/index.php/EUNOM/article/view/4355/2899


Antecedentes: Suecia

ÅPrimera guía de redacción administrativa

1967: Secretaría General del Gobierno de Suecia 

ÅPrimera agencia del mundo dedicada a la lectura fácil

1968: Centro de Lectura Fácil de la Agencia Sueca de Educación

ÅTodos los proyectos del Gobierno pasan por este equipo de juristas y lingüistas, que analiza la 
calidad de redacción. Sin su aprobación no pueden seguir adelante.

1976: La SG crea el Plain Swedish Group

ÅEstudio sobre la comunicación entre los tribunales y los ciudadanos para estudiar los factores 
que influyen en la confianza de los ciudadanos. De los aspectos destacados, mención a la 
forma en que están redactadas las sentencias y los autos:

Ålas sentencias deben redactarse de una manera comprensible para que todos los interesados 
puedan entender su contenido, sus consecuencias y los razonamientos del tribunal

Åpara que las personas sin formación jurídica puedan entender y convencerse de los 
razonamientos del tribunal hace falta que cambien las convenciones de redacción clara y 
tener más en cuenta a los destinatarios

2008: Comisión sobre la Confianza

ÅEl lenguaje administrativo será cuidado, sencillo y comprensible.

2009: Ley Lingüística
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Una cuestión cultural

ñEn Suecia existe la convicción de que, para el buen 

funcionamiento de la democracia y para la seguridad 

jurídica, es esencial que las autoridades públicas se 

comuniquen de manera claray comprensible con los 

ciudadanos, de modo que estos les entiendan.

Ingemar Strandvik

«La modernización del lenguaje 

jurídico en Suecia: ¿enseñanzas 

aplicables a otras tradiciones?»

Se considera que esta comprensión constituye una 

condición para que los ciudadanos puedan ejercer sus 

derechos fundamentales, para que quieran participar 

en la vida política, para que tengan confianza en las 

autoridades y acaten sus decisiones. Por si esto fuera 

poco, se considera además que una comunicación eficaz 

ahorra tiempo y dinero .ò
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El Registro Federal 
debe expresarse en 
òt®rminos simplesó 

J
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Orden Ejecutiva 12 -
0444, 1978

Apela a la claridad: 
Los reglamentos 
deberán ser tan 
sencillos y claros 
como sea posible

B
ill

 C
lin

to
n

1995-96 cursos de 
escritura clara de 
normativa en el 
Departamento de 
Industria y Trabajo

Memorandum on
Plain Language in 
Government Writing , 
1998

Desarrollado por la 
agencia pública 
PLAIN

Aconseja redactar 
en lenguaje claro 
todos los 
documentos nuevos
que no sean 
normativas (como 
cartas, formularios, 
avisos e 
instrucciones)

B
a

ra
c
k
 O

b
a

m
a

Plain Writing Act

13 octubre 2010

Es un mandato en 
virtud del cual 
debían redactar los 
textos de manera 
que pudieran los 
ciudadanos 
entender con 
claridad su 
contenido.

Marca los 
estándares de 
lenguaje y diseño 
que deben aplicar 
todos los 
documentos y 
páginas web del 
Gobierno

Antecedentes: Estados Unidos

13 de octubre
Día Internacional del Lenguaje Claro
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ÅVocabulario poco común

ÅPárrafos y secciones largas

ÅVisión jerárquica entre los servidores públicos y la ciudadanía

1881-1985 Tradición jurídica (cit. Daniel Cassany )

ÅManual de estilo del lenguaje administrativo 

1990. INAP

ÅCarta de derechos de los ciudadanos ante la justicia.

2002. Ministerio de Justicia. 

ÅSe crea la Associació Lectura Fácil en Barcelona, pionera en España. 

2002. Lectura Fácil

ÅInforme sobre el discurso jurídico escrito español (2010)

ÅInforme de la Comisión de Modernización del Lenguaje Jurídico (2011)

2009. Comisión de Modernización del Lenguaje Jurídico

ÅArtículo 4. Derecho a entender y ser entendida.

2015. Ley 4/2015 Estatuto de la víctima del delito

El camino en España: del siendo y el 

considerando al derecho a ser entendida
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Un hito en la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la víctima del delito 

Artículo 4. Derecho a entender y ser entendida .

Toda víctima tiene el derecho a entender y ser entendida en cualquier actuación que deba llevarse a 

cabo desde la interposición de una denuncia y durante el proceso penal, incluida la información previa 

a la interposición de una denuncia.

A tal fin :

a) Todas las comunicaciones con las víctimas, orales o escritas, se harán en un 

lenguaje claro, sencillo y accesible , de un modo que tenga en cuenta sus características 

personales y, especialmente, las necesidades de las personas con discapacidad sensorial, intelectual o 

mental o su minoría de edad. Si la víctima fuera menor o tuviera la capacidad judicialmente 

modificada, las comunicaciones se harán a su representante o a la persona que le asista.

b ) Se facilitará a la víctima, desde su primer contacto con las autoridades o con las Oficinas de 

Asistencia a las Víctimas, la asistencia o apoyos necesarios para que pueda hacerse 

entender ante ellas , lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos reconocidas 

legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, con discapacidad 

auditiva y sordociegas .

c ) La víctima podrá estar acompañada de una persona de su elección desde el primer contacto con 

las autoridades y funcionarios.

Fuente: Ponencia de Raquel Taranilla en Congreso Internacional de Transparencia 2020
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Lo tenemos que dejar claro

VLa claridad no está reñida con el rigor

VLa claridad facilita el ejercicio de derechos, por lo que 

fortalece la calidad democrática

VLa claridad genera confianza y satisfacción

VLa claridad ahorra tiempo y dinero

20



Lenguaje Claro 

y 

Lectura Fácil
EJEMPLOS
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Fuente
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https://www.madrid.es/portales/munimadrid/es/Inicio/Actualidad/Noticias/El-Ayuntamiento-presenta-un-nuevo-modelo-de-multa-de-trafico-primer-resultado-del-proyecto-Comunicacion-Clara/?vgnextfmt=default&vgnextoid=43f6b9df025e0610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=a12149fa40ec9410VgnVCM100000171f5a0aRCRD


Antes

Después
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Formulada denuncia por la infracción de norma de tráfico vial contra la

persona que conducía el vehículo que figura en la presente notificación y

del que usted aparece como responsable en el Registro de Vehículos de

la Jefatura Central de Tráfico, el Director General de Gestión y Vigilancia

de la Circulación, como autoridad competente para dictar resolución, por

delegación de la Junta de Gobiemo de la ciudad de Madrid (Acuerdo de

29 de octubre de 2015, BOCM 10 de noviembre de 2015, en relación con

lo establecido en los arts. 17.1.k) y 40 f) de la Ley 22/ 2006, de 4 de julio, de

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid), ha ordenado la incoación

del correspondiente expediente sancionador , encomendando su

instrucción al Departamento de Instrucción de Multas de Circulación .

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 6/ 2015,

de 3Q de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (en lo

sucesivo LSV)podrá usted proceder del siguiente modo :
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El director general de Gestión y Vigilancia de la Circulación

del Ayuntamiento de Madrid 1 ha dispuesto que se inicie un

expediente sancionador porque se ha formulado una

denuncia por infracción de circulación contra la persona

que conducía el vehículo indicado arriba y del que usted

aparece como responsable en el Registro de Vehículos de
la Jefatura Central de Tr§þco.

En conformidad con lo que establece la ley2, usted puede

elegir entre las siguientes alternativas :
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B.- DISCONFORMIDAD CON LA DENUNCIA

En el plazo de VEINTEDÍAS NATURALES, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tiene lugar la recepción de la presente notificación o al de su publicación edictal
podrá formular escrito de alegaciones dirigido al Departamento de Instrucción de
Multas de Circulación de la Subdirección General de Gestión de Multas de Circulación
en la c/Albarracín 33, 28037 Madrid, indicando el número de expediente y matrícula
que en ella consta y aportando, en su caso, las pruebas que considere necesarias para
corroborar sus alegaciones . Podrá presentar el escrito en cualquiera de los Registros
Públicos a que hace referencia la normativa sobre procedimiento administrativo .
En el supuesto de no efectuar alegaciones ni proceder al abono de la multa dentro del

citado plazo, la denuncia, que es objeto de la presente notificación, surtirá el efecto
de acto resolutorio del procedimiento sancionador pudiendo éste ejecutarse si,
transcurrido el plazo de treinta días naturales desde la notificación de la denuncia, no
abona su importe, en este caso se comunicarán los datos del responsable de la
infracción al Registro de Conductores e Infractores de la Jefatura Central de Tráfico si
la misma figura en alguno de los supuestos de los artículos 76 o 77 de la LSV. No

obstante podrá interponer recurso ante los juzgados de lo contencioso administrativo
en el plazo de DOS MESESa contar desde la indicada fecha (art . 8 de la Ley 29/ 1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa) .
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No está conforme con la denuncia

Puede presentar un escrito de alegaciones , aportando las pruebas que
considere oportunas, durante los 20 días naturales contados a partir del día

siguiente a la recepción de esta notiþcaci·n(sábados, domingos y festivos

incluidos) en cualquiera de los registros 4 a los que hace referencia la
normativa sobre procedimiento administrativo . En el escrito debe indicar la

matrícula del vehículo y la referencia del expediente que constan al inicio

de esta notiþcaci·ny tiene que estar dirigido al Departamento de

Instrucción de Multas de Circulación .

Si no efectúa alegaciones ni paga la multa transcurrido el plazo de 20 días
naturales, la denuncia surtirá el efecto de acto resolutorio del

procedimiento sancionador 5. En ese caso, la Recaudación Ejecutiva

municipal iniciará el expediente para el cobro con los recargos

correspondientes a los 30 días naturales desde la notiþcaci·nde la

denuncia . No obstante, usted conservará su derecho a interponer un

recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses3.
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https:// gobiernoabierto.getafe.es/presupuestos/resumen/2020
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https://gobiernoabierto.getafe.es/presupuestos/resumen/2020
https://gobiernoabierto.getafe.es/presupuestos/resumen/2020
https://gobiernoabierto.getafe.es/presupuestos/resumen/2020
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Dónde van mis impuestos de Civio ofrece un 

glosario llamado ¿Qué significa...? donde 

explica el significado de los conceptos 

económicos y presupuestarios de las 

visualizaciones.

Es una sección de las páginas web donde 

ofrece este servicio .
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https://dondevanmisimpuestos.es/glosario
https://portalobert.esplugues.cat/presupuestos/guia
https://portalobert.esplugues.cat/presupuestos/guia
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Navegueu pel portal de dades obertes de la Generalitat: hi trobareu un munt dõinformaci·!

Generalitat de Catalunya

https ://youtu.be/_ bREw7Wy4-k
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@boelecturafacil
en Instagram
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Portal de Transparencia Región de Murcia
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